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LA PRE§IDENTA

CONSIDERANDO:

Que, Ia eomunidad educativa del CENTRO DE EDUCACIÓN BASICA

"CEsÁREo CARRERA ANDRADE', ubicado en la Parroquia Manglaralto,
Cantón Santa Elena, Proüncia de Santa Elena, se apresta a conmemorar
Cl SE:XAGÉJSIMO AI{TVER§ARIO dC CTCACiÓN;

Que, la amplia experiencia educativa de1 centro de estudios, evidencia
particular interés en 1os procesos formativos implementados en beneficio
del educando, con potencialidades y cualidades cultivadas con esmero,
sentido de compromiso, vocación de servicio y capacitación docente,
aptitudes que inspiran y enaltecen la noble misión de educar con
profunda visión y contenido social, fortaleciendo los esenciales valores
humanos;

eue, con manifiesta congratulación, la Asamblea Nacional destaca y hace
público el reconocimiento al valioso recurso humano que conforma el
Centro de Educación Básica "Cesáreo Carrera Andrade", Por sll
significativo aporte en el ámbito educativo; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACUERDA:

FTLICITAR a las autoridades, personal docente, administrativo, estudiantes y
padres d.e familia que integran el CENTRO DE EDUCACIÓN BT(SICA
*CE§ÁREO CARRERA ANDRADE', de la Paroquia Manglaralto, CantÓn Santa
Elena, provincia de Santa Elena, al celebrar el §Ell(AGÉSfUO ANTITERS/IRIO
de creación, hecho que motiva eljúbilo y homenaje de la comunidad.

Dado y suscrito en la
Metropolitano de Quito,
junio de dos mil trece.

sede de la Asamblea Nacional, ubicada en e1 Distrito

BURBANO

ORDÓfrEZDRA.
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